
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 085/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La invitación recibida por el Ballet Oficial América Joven de 

esta Municipalidad, para participar del XIX FESTIVAL INTERNACIONAL DE 

DANZAS FOLCLORICAS- FESTIDANZA, que se llevará a cabo entre el 15 y 

el 18 de agosto próximo en ocasión de celebrarse el 460° aniversario 

de la Fundación Española de la ciudad de Arequipa, Perú; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido evento artístico permite hermanar a los 

distintos paises del orbe a través de la danza y la música; 

               Que el número de participantes es limitado, motivo por 

el cual resulta un grato acontecimiento que se haya distinguido a 

nuestro Ballet Oficial, invitándolo a participar por segunda vez, 

representando a la República Argentina; 

               Que tal participación es un orgullo para Capilla del 

Monte, por cuanto este grupo de jóvenes capillenses, una vez más podrá 

poner de manifiesto el prestigio y amplia trayectoria que los 

caracteriza representándonos en el extranjero; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL la participación del Ballet 

Oficial de la Municipalidad de Capilla del Monte "América Joven", 

dirigido por la Prof. Beatríz Heredia, en el XIX FESTIVAL INTERNACIONAL 

DE DANZAS FOLCLORICAS- FESTIDANZA, que se llevará a cabo entre el 15 

y el 18 de agosto próximo en ocasión de celebrarse el 460° aniversario 

de la Fundación Española de la ciudad de Arequipa, Perú.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de junio de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PROD.       INTENDENTE MUNICIPAL  

      

                

              


